
AÑO 1. TOtEDO 30 DE JULIO DE 1866. NÚM.U. 

LA CONCILIACION. 
llEVIS'l'A DE PRUlERA ENSEÑANZA 

DESTINADA 

A LAS PERSONAS ILUSTRAD~AS 
QUE SE I~TEnESAN 

POR EL FOMENTO DE LA EDUCACION, 

Á LOS PADRES DE FAMILIA 

y sobre todo 

A LOS MAESTROS DE AMBQS SEXOS. 

Esle periotlico se publica los dias lB y 30 d" 
cada mes. 

PRECIO. -10 rs. anticiparlos por trimeslre 
en din~ro ó libranzas sobre la Tesorería de Ha
cienda pública de esta proyinCia, o remitiendo 23 
!-.ellos ¡le cuatro cUaI'los en (';tl'la. certificatla. 

Se snscrfbe ClL Toledo, en la Iihrerla d,· 
Fando, calle del Comercio, unm. 3\'.-Qnedan 
~'m bien cncargado~ do admitir snscriciones 011 
Tatayera de la Ih'i~la I¡breria de Castro. y en 
Quinl"na.;.dc la O.:den D . .luau FranciSCo 1.09°. 
tas reclamaciones Sl' dirigirá.u al Iltimer punto. 

REFORMA DE LA ORTOGRAFíA. (1) 

_ MODIFICACIONES. 

Como consecuencia de lo que dejo expuesto en mis ante
riores artículos, pongo á continuacion la reforma, que segun 
mi humilde opinion, debe hacerse en el alfabeto castellano, 
para que lapronunciacion sea la únicq base en que se funde 
nuestra Ortografía. 

(1) Creyendo que era el anterior que publicamos el último de la série, lo 
anunciamos como conclusion; mas habiéndonos manifestado el autor, y siendo 
en efecto cierto, que en este escrito está condensado lodo su pen5amiento, lo in· 
serIamos éon gusto á continuacion. 
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l. a Para el sonido de b sólo usaremos esta letra. 
2. a La c. se escribÍl'á siempre can soniq,o fuel;~e , !~omo C(l, 

,ce, se leerá que, ti, se leerá q~ti, cO,--cu. Para el'son;i,do suave 
de la c pondren:;lOs z; en za, ze, zi, zo, Z~t. 

8." La g queda solamente con la pronunciacion suave, 
como ga, flc por (Jzte, (Ji por (J~¿i, (fa, (fu. El sonido. fuerte de 
la (f desaparece. 

4. a La j sigue como hasta aquí, y adem,ás suplirá á la g 
en su sonido fuerte . 

. 5." La 9' con sonido suave sigue segun hoy se usa; para 
el sonido fuerte ,y para la cluplicacion, pongo otra de distinta 
figura y tambien sencilla, por ejemplo: r. R. (1) En rcwo, 
caro, se leel'ú TaTO, r:a9'ro. 

6.° La JI., la q, la 1'1', la v consonante ó de corazon, la x 

Y'la 1/ oTien'a ciuedan suprimidas. • ,'/ b b . 

7." Todas las consonantes se pronunciarán muelas; por lo 
tanto se desecha la denominacionde semivocales. 

" ' , " "A h ~; 

Segun la anterior reforma el alfabeto castellan9 queda 
reducido ú veilltitl'es letras, despues de haber cambiado la fi· 
gura de la T fuerte .Y doble, qúe pongo independiente ele la 
suave y sencilla. 

ALFABETO HEFORlVIApO.-MAYtíSCULAS y hll.t'/Ú~;CULAS. 

A. a. 11. b, z. z. Ck. ch. D. d. E. e. F. f. 
Se lee a. he. ze. che. de. e. fe. 

(1) Prefiero esta reforma de la r fuerte á otra cualquiera, porque solo se no' 
tarü la novedad en los casos en que se usa doble; plles cuando se pone en prin' 
cipio de diccion , COlIJO C5 sencilla, será muy poco sensible el tránsito ele la figura 
hoy usada :í la que propongo, en atencion á que ésta en su fornn minúscula la 
cmplean muchos y ele antiguo es conocirla. Corno mayúscula tampoco camaní 
muclla extrañeza, por parecerse bastante á la de hov; solo la falla la mitael de' 
recha de su parte superior. . • 

No habir,!I(]o tipos como los quiere el autor ele este escrito para el uso de las 
R l' en su sonido fuerte, expresarnos estas con un lilde, para que 'se note la di· 
rerencia. (Nota de la Redaccion.) 



G·fI· 
se 'leegue. 

Ñ.:ff,. 

Se lee ñe .. 
S.s. 

LA.OONdN.~~etON . 
1. i.!J. j .Z.'l. :.Ll. ¡U. M. %. 

1. je: le. He. me. 
o; o. .P. p. e: c. R. r. 

N.n. 
neo 

R. r. 
o. pe. 'cpie. ire suave. N~fuerté. 

T. t. [J. U. 

Se lee se. te. U. 

El órden ó colocacion ü:e las letras me leS iiidÜ'ei!é)1te. 
No hago mencíondél'sónidodelam antes dieb ydep 'po~

que no se me tenga po'l' demasiado exigente, y porque en rea-
lidad esCOsa depoca importancia. '., . ~. • ... 

Como podí.'á suceder que no todos mis compáñerosséari de 
mi opinion en esta materia, y por si se me q litere argü.ircon 
lo más ó ménos ventajoso qtie pueda sel' mi alfabeto ~erortha:' 
do, concluiré este escrito con las ventajas y desventajas, qiie 
en mi juicio, puedan resultar de adopfái;se esta r~fo:rriÜi. 

VENTAJAS tí: INCONVENIÉNTES DÉ ESTA. REFOR~iA. 

Ventajas. 

1.. Facilidad y prontitud en la enseñanza de la escritura. 
Estas dos condiciones abonan suficientemente la reforma que 
dejo expuesta. Recuerde cada cual las penalidades y amargil~ 
ras que sufrió en la Escuela; cuando se lt} daba leccion de or
tagrafla y se le hacía egcribir segun sus reglas, y cuántas 
de estas sabe hoy. De los Maestí'os nada más diré, sirio que 
es el ramo de en~eñanza que más disgustos les CtÜ~gta y del 
que ménos fruto sacan. Compárese todo esto con el poco tra
bajo que tendrá la escritura suprimiendo .las irregul:iridádés 
que hoy tiene nuestro alfabeto; muy luego se veria: por todas 
partes á niños y viejos con sus bien ó mal trazados car~cté· 
res, escribir sin dudas ni cavilaciones, y sin temor de. ser re~ 
prendidos, lo que les ocurra ó mande. En cuanto á prontitud 
eu la enseñanza, nadie es capaz de calcular el tiempo que 
ahora se pierde y el que se ganaria después, porque aSl que 
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el niño comprenda la formaéion de las sílabas, está en dispo
sicion de escribir cuanto quiera y se le dicte, pues la regla 
á qtle debe atenerse la tiene en su boca, que es la pron'fl/ilcia
cíon.Hoy sucede que desde que el discípulo principia á for
mar letras hasta que sale de la Escuela para no volver más, 
oye y practica todos los dias reglas ortográficas, las ,retiene 
en la memoria, las recita bien, todo lo que se q:uiera, pero 
sin comprenderlas. Y no puede ser otra cosa, ¡no sabiendo el 
O')'igen y el uso constante. A esto se me dice que para reme
diar el mal en lo posible, tenemos diccionarios y catálogos de 
palabras con letras de dudosa ortografía á quienes consultar. 
Ni aun con esto salimos de apuros, porque hay ocasiones en 
que no podemos echar mano de tales libros, y la memoria 
tampoco nos ayud~ lo bastante por ser muchos los, vocablo;; 
que tienen 'letras dudosas. 

2.° Lo mucho que se simplificaba la ortografía, supri
miendo los defectos que hoy tiene el alfabeto: entonces que
daba reducida la enseñanza al uso de las letras mayúsculas y 
á la puntuacion. Siendo tan corto'y fácil su estudio, todos 
aprenderían y manejarian bien las, pbcasreglas, que despues 
formasen la O'rtog?'(l;f¿a , porque las letras nada tendrian que 
estqdiar. 

3: Que el vulgo.conservaria con gusto la escritura con
cluida su enseñanza, porque no tendria que atender á más 
regla que á la JJroJumciacion. De este modo se aumentaria 
considerablemente el número de las personas que en realidad 
escribiesen; muchas hay que se retraen de escribir, por la 
conviccion que tienen de no usar bien la ortografía. 

4. a Que'los escritos de muchas notabilidades en honores. 
empleos y profesiones los harian por sí , y no se verian en la 
precision de valerse de quien se los corrija ortográflcamente, 
pOI' no saber reglas tan complicadas. ¡.Cuántas veces se 
comprometen por ésta causa asuntos de,alta consideracion! 

5: (~ue todos los escritos serian uniformes, y nohabl'ia las 
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anomalías que hoy se ven, escribiendo uno~las palabras con 
unas de las letras de doble valor y otros con otras. Poco ob
servador será el que no advierta diariamente esta falta de 
igualdad ortográfica en documentos públicos. 

6: Inmensa ventaja y gran 'facilidad proporcionariamos 
con esta reforma á una p6rcion de inocentes y desvalidos her~ 
manos, privados de los preciosos dones del oido y de la pala
bra, para que sus almas comuniquen con las nllestrás y 
vice versa; y comó para esto no hay otro medio factible más 
que el alfabeto, claro es, que suprimiendo las irregularida
des que le notamos, disminuirian en sumo grado lasdificul
tades que se oponen á la enseñanza ele sé res tan desgra: 
ciados, a quienes por deber y por caridad estamos obligados 
á ilustrar. 

7.a Que suprimiendo las referidas irregularidades, posee
riamos el alfabeto ¡;nás perfecto que ninguna otra nacion, y 
por consiguiente nuestra escritura sería la ménos defectuosa 
y la que más se acercase i la verdad.' . 

8: y pOI' último, que la palabra escrita sería indudable
mente viva imágen y traslado fiel de la hablada. 

Inconvenientes. 

1.0 Que no conservarían las voces la pureza y valor que 
tenian en su origen. Para mí, 10 mismo que para la mayoría 
de los españoles, no es inconveniente; pues ya dejo demostra
rlo que para los que no conocemos el orígen,' de nada nos sirve: 

2.° Que los escritos anteriorei5 á la refol'ma no los enten
derán las generaciones venideras. Tampoco este es inconve
niente. Todo se reduce á que haya en las Escuelas un ejem
plar impreso como los de hoy, que luego llamarán escritura 
antigua; y des pues qué los niños lean medianamente, darles 
leccion en dicho libro cuatro ó seis dias, quede seguro no 
hará falta más. ¿Qué sucede ahora á los jóvenes si encven
tran escritos que contengan x envéz de' rI ó /, cornd Ximé~ 
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1\Y:~" ck, con sonido de q en Melchiades, J}kporJ erL Jos~Pf1? 
Lo que les sucede es! leedas biel;l, aun cuaJ;l,dü en lllt, ac~ 

tl.lalidad U:Ü vean dichas, letras con el valor qve aJ;lt~s, tuvie
ron; á'lo más podrán preguntar cómo se lee tal ó cuaUetra, 
cq~~/él.yilísiIl;la de comprender y de poca pérdida de tiempo. 
p¡ues .. lo mismo será luego_ 
. -He manifestado lisa y llanalllente.lll~ paree,er acerca·. de la 

reforma,de que es. susceptibly el alfab~to castellano: Estoy. 
c01;wencido de la ¡grandísima utilidad. que reportal'ia.á todos 
lqs españoles. Ahora sólo me resta animar á lllis cOlllP:t;ofeso
res á que manifiesten sus ideas sobryeste particular, pél,ra si 
c0nseguimos ser oidos por la Real Academia, sean examina
da~\nuestras razol\es, Y nos conceda. el remedioq':le pedimos 
á tamaüo mal. Sí, queridos compañeros, no os detengair:en 
pq"blicar el res.ultado. de vuestra experiencia en la, enseñanza 
de la, Oí"to!J~'({f¿a, ni por modestia, ni por ninguna otra r<}zon. 
(Jtle muchos amenes, dicen, al cielo llegaJ;l. 

Dispuesto ya este último artículo para remitirle á ~a I re
daccio:q. de L,A CONCII,.I4.CION, me, enGl.len~ro con el núm. 13 
ele dicho periódico, en el que sq,s. dignos "Red¡wtores. mani-;
fiestan la no conformidad sobre las razones por mí alegadas 
para la j'ef(YI'lIUl de la ortografía, y la exageracion, como 
dicep." dejas dificultades ,de sl.lenseñanza •. 

A esta manifestaeion debo dar: una atentasat.isfaccion á 
tan ihfstrados señores, sin que por ello se resientan en nin
gp;nconcepto, que no es mi ánimo ofender á nadie, y sÍ.dis
cutir, para encontrar la verdad. 

1.
0 

En cuanto á. vyrse precisados de nuevo. á manifestar 
qu~no yrtá:q. conformes conJas opiniones,. etc. etc., por ejem
plo., sobre re/arma de ortografía ..... digo, que no sé por 
qué hacen esta manifesta,ciol1" pues ni ahora ni antes les he 
pedido SQ, confo~'midad, y si he de ser franco, no contaba 
con ;ellfL. Es COSél, cue,stionable, y como tal, sujeta á .que cada 
u~R¡pieB~~,como, .. mej91 :le. cUé\dre, Tanto,esa~, que en los 
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primeros renglones de mi primer artléulo manifesté someter
me ti lo que esa redaccion dijo en la pág. 180 del núm .. 8, y 
que mi objoto no era otro, que ver siconseguiamos llamar la 
atencion de la Real Academia. 

2.° Respecto á que exajero las dificultades de laensMian
zrt de orto/ira/la, espero se me conteste categóricamente bien 
por esa redaccion ó por cualquiera cómprofesol' de la provin
cia ó de fuora de ella, cómo ensenan la b, segun las reglas 

. . 2: y 5: del Prontuario de la Real Academia, qué hacen 
para que los nitios distingan el sonido ele la b y ele la v, re
glas l.a y :; y cómo elan á cono'ce1' la k, no teniendo soni
do, y segunlas reglas,2. a y 4. a de esta letra, elel dicho Pron
tuario, sin saber el ori!!en. 

3.° No niego en mi escrito, ni' he negado jamás que en 
muchas, en muchísimas Escuelas salgan discípulos que escri
ban con la 00rreccion posible; antes al contrario lo concedo. 
Lo que sí he negado y niego otra vez, es ,que esos niños que 
al concluir su enseñanza escriben correctamente, conserven 
esta corl'eceion mucho tiempo despue&; porque unas reglas 
de ortografía son difíciles de retener, y otras no se pueden 
aprender. Y tambien pOllCjUe la generalidad deja de usar los 
lihros y la pluma para dedicarse tÍ sus faenas. RespontÍan á 
esto todos 'los Maestros: 

PEDRO LOPEZ y. MARTINEZ • 

• 
DEL MODO .DE CONCILIAR LA SUPERIORIDAD DEL MAESTRO CON 

LA INFERIORIDAD DEL DISCÍPULO EN SU EDUCACION É 

TRUCCION. 

La lucha contínua que suele reinar entre el Maestro (1) y 
el discípulo confiado á su direccion é instruccion .. nos ha dado 
motivó para escribir este mal coordinado artículo, que procu
raremos explanai', contando con la indulgencia de nuestl'oS 
lectores. 

(l) Hablamos en tésis general. 
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En efecto, nada hay más contrario á los buenos principios 
pedagógicos, que el pretender igualar las capacidades del 
Maestro y del discípulo hasta colocarlos á una misma altura. 

El discípulo es un niño inocente, vivo, travieso, etc. que 
entra por primera vez en la Escuela, continente I tímido y 
hasta forzado. El Maestro es un hombre anciano ó jóven, de 
carácter amable ó grave, acostumbrado á los trabajos y fati
gas de su penosa profesion, J' que por lo mismo nada le sor
prende, ó que acaba de revalidarse y tomar posesion de una 
~Escuela con vivos deseos de entregarse á la práctica de su 
destino. Los dos van á asociarse, van á vivir en una misma 
localidad, van á pasar la mayor parte del dia bajo un mismo 
techo, respirando una misma atmésrera, unidos por un co
mun víneulo de afeccion y carillo, pero con diversos deberes 
el uno para con pI otro . .fU Maestro toca dirigir, mandar, 
instruir: al discípulo obedecer , ejecutar, aprender. Silos dos 
se aman y se respetan en su diferente posicion, si los dos se 
comprenden, su deber se h~lla cumplido, y el resultado es 
satisfactorio; pero si el MaEístro dice al discípulo (,sube,» y el 
discípulo le contesta «l;(f;ja,» entonces principia la lucha entre 
uno .r otro, y el resultado es siempre fatalmente nulo en la 
instruccion y educ!1cion. 

Para que el discípulo suba, es preciso que el Maestro boJe 
hasta colocarse al nivel de su capacidad. Así, paulatinamen
te, irá penetrando en el fondo de su naciente inteligencia, y, 
adoptando hasta su mismo lenguaje I se hará comprender é ira 
progresivamente elevando al niño hasta su altura. ¿Qué otra 
causa, si no, es la que produce la contienda que suele notarse 
entre Maestros y discípulos, cuando se falta á estos principios 
pedagógicos? Los que desatiendan este esencial fundamento 
en que se apoya la buena y acertada direccion de la enseñan
za, de seguro conspiran ¡contra su misma reputacion y su 
deber, y arrojan la semilla de su trabajo sobre un campo es
téril que ningun fruto puede darles. 
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Muchos profanos en la enseñanza, y gran parte del vulgo 
que carece de educacion é instruccion,quieren ver en el 
Maestro una seriedad y una rigidez que espantan ; quieren 
ver en el niño tÚ1 reposo, un silencio .Y un temor que ener
van y entristecen, y quieren ver en el local de Escuela, en 
vez de un templo de educacion, un lugaI: de 'l'eclusion, de 
castigo ú de tOJ'mento. j Lastimoso modo de apreciar el valor 
de la educacion! 

Por esta fatal pendiente déjanse fácilmente deslizar mu
chos Maestros, acaso contra su voluntad y por una censura
ble condescendencia. Yes fácil caer en este escollo; pues mu~ 
chas veces oirán en las calles ó en las casas de sus disCípulos, . 
amenazar á éstos con denunciar ante los mismos las faltas ó 
travesuras que cometen en el hogar doméstico, de un modo 
terrorífico, yse los llevarán á la Escuela, acompañando la 
correspondiente palinodia ele que los castiguen, los encieJ'
i'en, etc. etc. Ante estos tales .Y ante semejantes cil'cunstan
cias, ·tambien es preciso que el Maestro baje desde su altUl;a 
pedagógica, y con su paciencia, su experiencia y su pruden
te persuasion , les haga subi'l' hasta hacerles comprender cuál 
es su mision y cuáles sus deberes. 

En los buenos modelos que, en la ditícil.y honrosa cien
cia de educar é instruir á la niñez nos citan los textos de en
señanza y de consulta, vemos en primer término, como ele
mento esencial .Y constitutivo de enseñanza, el descenso de 
la capacidad del Maestro hasta la del discípulo; le· vemos 
consagrado á su bienhechora tarea alegremente confundido, y 
hasta igualado entre sél'es inocentes, que le escuchan, le obe
decen y le aman, sin perder su ascendiente sobre ellos, ni 
decaer de su autOl'idad, obteniendo asombrosos resultados. 
Siempre que se sigue esta senda, hay fruto, hay provecho, 
hay gusto y no pesa el trabajo de educar é instruir: siempre 
que se la pone en olvido, ó se desconoce, el resultado es mi
lo, el dilitgusto es segul'o y el trabajo ~se hace insoportable .... 

2 
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i « Súbe" debemos decir al discípulo, ¡es verdad, sin pel'de 
de vista el interés de su ilustracion ; pero ayudémosle ba:fan
do nosotros hasta nivelarnos con su naciente capacidad; y así 
apoderándonos de ena y de su tiernocorazon,' elevaremos al 
niño 'á la altura de educacion éinstruccion para la que nos 
fué confiado, y ésta le abrirá paso á unventlll'oso porvenir. 

RAFAEL SAl'iCHEZ DE LA PLAZA. 

----............. ----
Hé aquí el comunicado á que nos referiamos en UlilO de los 

números anteriores. Estamos conformes con lo que e:r él se 
expresa, y quizá ampliemos sus observaciones: 

• Sres. Redactores de LA CONCILIACION. 
Muy Sres. mios: He de merecer de su amabilidad se sir

van dar cabida en su apreciable periódico 'al siguienté 1't00m~
nicaclo: 

Por traslacion á la Escuela pública de 'Puenteclel Arzo
bispo del Auxiliar de esa Escuela práctica Normal :Superior, 
es probable quede vacante dicha plaza que , segun . Iiuestros 
~ntecedentes, tiene 325 escudos de dotacion ~nual, sin más 
emolumentos que 11abitacion en el mismo edificio. 

Es tan corta en una capital de provincia la asignacion 
de 325 escudos, que bie~l puede com.pararse con la ¡dVe una al
dea de veinte ó treinta vecinos, que cuente con 100ó 140 
escudos; y sin embargo, la plaza de Auxiliar se provee '[J0r 

oposicion, y aquellas las obtiep.e el que á una buena eonduc
ta reune la circunstancia de saber leer y escribir, los cuales 
como generalmente unen á este cargo el; de Secretario de 
Ayuntamiento, sacristan, 'estanquero etc., pueden vivir con 
mayor desahogo que con la plaza en·cuestion. 

Así pues, suplicamos á la Autoridad á quien.corresponda. 
ponga de su partft cuantos medios estén á Slt alcance, á fin 
de que se la dote con 10 que pueda producir una Escuela de 
su categoría; ó de lo contrario, exija como reqnisiw'indispen-
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sable' que los. q'ue á ella aspiren sean solteros, por no rendir . 
utilidades bastantes para sostenel' una familia. 

Queda de VV. S. S. Q. B. S. M. 
UN SUSCRITOR. 

Acaban de verificarse las oposiciones, que estaban anuncia
rlas para proveer las Escuelas vacantes, habiendo, dprado los 
ejercicios de los Maestros desde el dia 16 al 21 inclusive: Se 
presentaron dentro del plazo legal veintisiete aspirantes, de 
los que fueron eliminados seis, ya por haber retirado sus do
cumentos , ya por no haber acudido al tiempo de dar prin.ci
pio á los ejercicios. El Tribunal estaba presidido por el señor 
Vizconde de PalaztÍ.elos, como indivíduo de la Junta provin
cial en concepto de Diputado. Segun hemos llegado á enten
del', solo once opositores han merecido la aprobacion. Tam
bien se nos asegura que muy en breve se elevará la propuesta 
para los nombramientos. Las Maestras que ejercitaron el diá. 23 
han tenido mejor suerte, puesto que únicamente se han pre
sentado dos, que hansid0 aprobadasp;tra igual número de Es. 
cuelas vacantes, que son las de Velada y la Estrella, dota
das cada una: con 220 escudos . 

• 
Por la Comision general española para la Exposicion uni

versal de Paris de 1867 se ha dirigido á los Gobernadores una 
atenta comunicacion,-para que co¡no Presidentes de la\,! Junta;.; 
provinciales se sirvan dar cuenta á.las mismas,estimu.lándolas 
á que reunan en coleccion todo lo que consideren .digno de 
enaltecer el estado d~ l¡:¡. primera enseñanza c;lnEspaña, y q;ue 
sin perjuicio d.e que en sudia reunan los objeto~ á los que se 
coleccionen en la respectiva Comision pl.'ovincial de la.Expo
sicion ,remitan lo más pronto posible, y por conductQ!de la, 
misma; la rela:cioncircunsta;n.ciada de lo quela CQmÍl?ip'n,su¡:¡ 
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iÍldivíduos ó el Profesorado de la provincia, se propongan ex...: 
poner, dado el caso de que no lo hubiesen verificado . 

• 
Sabemos que á consecuencia del acuerdo tomado por el 

Ayuntamiento de Quero al girar el Inspector la visita ordina
ria en 14 de Mayo último, ha acudido dicha Corporacion al 
Gobierno de S. M. por conducto del Sr. Gobernador de la pro
vincia, pidienrlo una subvencion para construir locales para 
la enseflamm, ó para la adquisicion en venta de una casa, 
donde á la vez puedan proporcionarse habitaciones para los 
Maestros. 

Aplaudimos el celo desplegado por el Ayuntamiento de 
Quero, y q nisiéramos verle secumlado por algunos otros, que 
se encuentl'au e11 idénticas circunstancias. . 

• 
Parece que la Diputacion provincial ha dispUbsto conceder 

una subvencion de 300 escudos á cada uno de los pueblos de 
Ocafla, Orgáz, Fuensalida, El Cm'pío y Méntrida, para esta
blecer Escuelas de párvulos, cuya cantidad habrán de perc;i
bir despues de acreditar su instalacion, siempre que venga 
aprobada la partida consignada en el presupuesto del actual 
aflo económico. 

• 
Tenemos entendido que algunos Maestros han acudido á 

la .Junta provincial en solicitud de licencia para ausentarse, 
con el fin de tomar baños ó evacuar asuntos de familia, y que 
por no haber observado lo prevenido en la disposicion 5.a de 
la Real órden de 23 de Abril de 1864, se demora más de lo 
que quisieran la concesíon de tal licencia ; puesto que sin lle
narse los requisitos exigidos en dicha superior disposicion, 
sobre acreditar la causa y proponer la persona que haya de 
suplirles, y sin que se remita por conducto y con el informe 
de la Junta local, no suele darse curso á esta clase de instan~ 
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cias. Llamarrws, por lo tanto , la atencion deaqu~llos á quie~ 
nes pueda interesar, para que no extrañen cual~u~er retraso, o 
para que eviten por su parte el menor entorpeCImIento . 

• 
Como verán nuestros lectores en el lugar correspondiente, 

la 1 l¡reccion o'eneral del ramo ha úombrado con fecha 10 del -o 
act tal para F ervir las Escuelas de Ocaña, á n. Ricardo Sanz 
y Ecrm~io y .D. Saturnino AndréR'y Currasco, y creemos que 
se proveerán por resultado de las últimas oposiciones las va
cantes que estos dejan, el primero en Olías con 330 escudoR 
de sueldo, y el segundo en Navalmoral de Pusa con 440 es
cudos. 

PAR TE OFICIAL. 

PRESIDIlNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

HEAI,(\S DECIIETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministl'os, 
Vengo en declarar cesante con el habel' que por clasificacíon le cor

re5ponda á D. Genaro Alas, Gobel'llador de .la provillcia de Toledo, 
quedando satisfecha del celo y lealtad oon que ha desempeñadodieho 
cargo. 

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos sesenta y .seis.
Está rubricado de la Real mano.-EI Presidente del Consejo de Minis..; 
tros. Hamon María Nllrvaez. 

De acuerdo oon mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombl'úl' Gobernador de la provincia de Toledo á D. José 

Francés y Alaiza, Le,;UlJte tle igual ('argo en la de Alicante . 
• nado en Palacio á tl'ece de Julio le mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricaJo de la ~t8al mano.-EI Presidente del Consejo de Minis
tI'OS, Ramon Maria Narvaez. 
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MINISTERIO- DE POMENTO~. 

REAL ÓRDEN. 

Instruccion pública,-Circu!ar, 

En todas las naciones y en todos los tiempos la enseñanza pú
blica ha tenido el privilegio de llamar poderosamente la afencion 
de los hombres de Estado, que con justicIa la consideran como 
elemento eficaz siem!H'e, y decisivo á veces, del esplendol' y 
grandeza de los pueblos, No podia el Ministro que susQribe des
conocer esta verdad: desde el momento en que tuvo la honra de 
ser elevado á los Consejos de la Corona, comprendió toda la tras
cendencia del compromiso que aceptaba; y fiando; más que en 
los I'ccursos de su saber, en las inspiraciones de su' patriotismo y 
en la rectitud de sus deseos, se propuso desde luego atender con 
especial solicitud al estado de la instruccion pública, punto tan 
importante y delicado, que en él fijan y de él no apartan los ojos, 
á pesar de las agitaciones de los tiempos y de la variedad de los 
sucesos, los hombl'es pensadores y sensatos, los padres diligen
tes y celosos, los ciudadanos honrados que tienen patria qlle 
servir, cl'eencias que guardar y familia que proteger. 

No basta á los Gobiernos, si han de ser dignos de este nom
bl'e, I'establecel' el ól'den mateda\, base ciertall1ellte de toda ul· 
terior mejora y pl'incipio de todo progl'eso vel'daclcl'O: es preciso 
asegural' tambien el órden moral; es (}I'eciso determinar y garan
tir los fueros legítimos de la ciencia, nunca más comprometidos, 
nunca más expuestos á un pavoroso eclipse que cuando el verti
go revolueionaf'Ío á título de libertad absoluta del pensamiento y 
de sobel'anía de la Tazon , encadena la I'non y envilece el pensa
miellto, sometiéndolos á la tiranía del el'l'OI', la más triste y hu
millante detodas las tit'anías, ta histol'Ía enseña, y a la ilustra
don de V. S, no se oculta, que siempre que el movimiento cien
lifico se ha retrasado Ó detenido, siempre que el sistema de 
repl'esion se ha dejado sentir con m¡)s ó menos violellcia, con 
deplOl'able aCl'itud á veces, siempl'e este fenómeno ha reconocido 
pOI' causa la exagcl'acion con tral'Ía : Jodos los períodos oe I'cbelion 
h'iunfante, á contar desde los siglos más remotos. han ,traído en 
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pos de síd¡a~ de abatimiento y decndencia. Ciertos noyadores 
revolucionarios son responsables ante el, Tribunal. de {)ios y de 
los hombres de illmenso,s .dañoscausadQs á los ~el'daderos inte
reses de la cienchl. En la época actual, y por lo quel'.espeet;¡á 
España, no hay para qué negar que el espil'iLu 11emagógico' y fll1e
migo de todo lo que en ella existe de grande y :tradicional, .ha 
pretendido penetra!' en las I'egiones de la enseñanza. ya sutilmen
te difundiéndose en los vaporosos conceptos de ullafiLosofia y d~ 
una crítica extr'añas al génio español: ya halagando á Ja inqau;t~ 
juventud con mentidas promesas para lo porvenk,yapor últi-
1Il0, deslizándose en la modesta escuela de 1a alaeapara insr 
pirar falsas ideas de la riqueza 'y de la .. pobreza , de la ~.¡¡to;'id~d:, 
de la justicia y del 'déstinode los horpbr·es. Un ,Gobjtlrf1P.<Iue 
profesa pl'Íllcipios de órden, que anhela, ver l'e. stablecida en su. 

"' , 1" ,,',' 

natural asiento esta sociedadagita~a y convulsa por .tan larga 
séf'Íe de vicisitudes, no puede méllos de fijarse ~n Ja in~.trucci,op 
pública ,considerándola como.la raíz de. un árbol que" segpIJ 
fuere bien ó mal cultivado, puede dar frutos de gloria y ~e grlllj¡-

dezaó frutos de pel'dicion. . . 

Cree el Ministro que suscI'Íbe que en la ley vigented~ It¡ls
trllccion pública, á pesar de las I'epetülas modHica.cionesqil¡l(¡Lpa 
sufrido, hay 'elementos para hacer que la enseñanza en sus. va:
rías esfel'as corresponda á los nobles y pal riótieos fines qlle .la ¡,13:

CiOll ti(lúe del'echo á esper'ar, como recompensa legítima de,:Sl.Is 
sacrificios. En este concepto, el Gobierno está dispuesto ~ !prac
ticar rscru.pulosürnente la ley; y si un día se convenciel.'e :dequc 
el mejor sel'vicio de la instruccion ú el m¡¡yol' bien de la.sopie
dad exigell I'cl'orlllas tn puntos capitales, acudirá. á .lasCórtes.cor 
el oportuno proyeelO, sin perjuicio de adoptar drsde luego, pré· 
vio exámcr¡ y consejo, aquellas medidas que hagaind1sIlensables 
el sistema deel!onomías, en que el Gobierno ha entrado y est:í 
decidido á .per~cverar. 

Es, pues, ne~esario, y el Gobierno asi lo esper,a delcelo de 
V. S., ql:le la ley ;vigente se cumpla sinexclIsa en todo lo que se 
refiere ala másex.quisila inspcccion de la ellscñanzaen sus di
versOS~I'.ado~, .á cuyoJin V. S. recibirá en breve las cOllveJ1Íeu-
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les instrucciones: No profesa el Gobierno el prinrlplO de que 
los Catedráticos sean ménos libres que los demás cjudadanos,para 
opinar como quisiel'en en mater'ias políticas. yen todas las discu
tibIes. siempI'e que las opiniones no se tI'aduzcan en hechos pe
nados por la ley ó por la 11l0ml; lo que el Gobierno niega, lo 
que niegan la justicia y el buen senlido, es el del'ccho de los Ca,.. 
leth'álicos para enseñal' direcla lli indir'ectamente doctrin;ls,que 
repugnen a los pI'iucipios furllialllenlales de la sociedad española, 
La religiou calólica es la r'l'Iigion exclusiva del Estado; lo ha 
sido siempre en España: alacar' al catolicismo es herir lo que 
hay de más profundo y delicado en nuestl'a úrganizacionsodal; 
es conspirar contra el decoro de la patria: quien tal ha~a, sob,'e 
caer desdichadamente en impío, se acredita de mal español. 
La Monarquía constitucional es otl'O de los principios fU11damen
tales de nuestl'a sociedad: si á nadie es lícito alzar el brazo ni la 
voz contra objeto tan sagrado, ménos podrá serlo al Catedrático 
que ejel'ce su alta mision en vir'lud de un juramento solemne de 
fidelidad, y llevando al peeho la medalla que iluslTa el augusto 
nombre de la Reina Doña Isabel 11, En este punto el Gobierno, 
en interés de la enseuanza, en interés del P,'ofesorado, está 
dispuesto á mostrar'se inexorable, El Gobierno desea al'dientc
mente el progl'eso eientílico; lo impulsará y fa\'OI'eCel'á por C.U3n

tos medios estén á su alcance; pero no consentirá que la ense
ñanza se conviel'la por nadie en elemento de propag~íIlda política, 
ni en riesgo para las verdades sociales, y mucho llJénOSpal'a las 
verdades religiosas: el Gobiel'llo ama la ciencia; y pOl'que la ama, 
la quiere pura y elevada, no escarnecida y puesta al servicio de 
,'encor'es insensatos, 

Al dirigirme á V, S. en estos lérminos precisos, y al dar pu
blicidad á esta circular, no debe juzgarse que el Gobierno, en 
punto á instrul!cion pública, está animado pOI' un espíritu estrecho 
de desconfianza, No uesconfia cie¡'tamente el Gobier'no: se com
place en creer que en las Universidades, Institutos y Escuelas su
periores y profesiollales, la mal'cha general de la I!nseñanza no 
ofrece tan tos moti vos de amargura, como ofrece, señaladamente 
en algunas p¡'ovincias, el estado de la instruccioll primaria; pero 
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el Gobierno desea que cese la al:mna pI'oducida ÍlOr lamentables 
sucesos: que se ahuyente hasta el más leve temOl'que plleda 
asaltal' á los padl'es de familia, respecto á la suel'le de sus hijos 
elleomendados á la enseñanza oficial; anhela, en fin, que la voz 
dd Profesorado seft exclusiv:lHlent,e la voz de la eil:'ncia. COliJO 

si 'mpre ha resonado y debe I'esonar en las aulas españolas. No 
eE posible que el Gobiflrno vca con indifeJ'{~ncia que mu~hos 
M lesll'OS de inslruccion pl'imari:1, rebajando su carácter y con
vi 'liendo SIl mision verdftderamente de sacrificio en mision po
lítica, descuiden el cumplimiento dc sus deberes. por agitarse en 
il! ~I'igas y flgUl'ar en ,'eLHliones pe/'tUl'badoras, enseñando así á los 
niños á aborl'ccel' y á I'ebel&rse, en H'Z de enseña,'les á obedecer y 
á amar, á discurrir y á CI'eer. ~ 

No pier(la V. S.de vista este puulo capital de .Ia instruccion 
primaria ; ~ gOle cuantos medios la ley pone ,en su mano para 
eorregir ablsos, al mismo tiemi10 quc pUI'a premiar á los Maestros 
que se distLlgan en el ejercicio de su C31'gO; y así para este ,'amo 
corno para los demás rlc la enseñanza sujetos ~í su jurisdicciol1 
académica, cuente V. 5. siempre eon todo el apoyo y protccl'Íon 
del Gobiern::J. IHlI'a quien la cuestion de insll'ureion pública es en . . , 

todos Liem 10S. y espeeialniente en los actuales, una cueslion 
social de primer Ól'dcll. 

De Heal ón]en lo digo V. S. par'a su inteligencia y eX3cJo 
cumplimieuLo. Dios gu<mle á V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Julio de 1866.-0,'ovio.-Señor Heclor de la Ulliversidadile ... : . .. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

Nombrado Gober"éldor de esta pl'Ovincia por Real deúetodé 15 del 
aelnal , en el día de h " prévias las rormalidades de la ley, he Lomado 
posesion de dicho carg 

Lo qne se in~PI'I:¡ en 1ste Boletin para conocimiento de las Aulor'i-: 
llades locales y habitantes: '3 esta provincia. 

Toledo t8 de Julio de1 {66.-':'José Francés y Alaiza. 

Habiendo. tomado posesion del cargo de Gobel'llador de esta provin~ 



338. LA·OONOILIAOION. 

cía el SI', D. José Francés y Alaíza , rn este dia ceso en el mando ¡n
lm'ino de dicho cargo que con arreglo á la 'ley def'empeñaba. 

Lo que se inserta en este Boletín para conocimiento de las Autori
dades locales y habitantes de esta provincia. ' 

Toledo 18 de Julio do 1866.-Mariano do Undaveytia . 

• 
. UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Jlaestros y .iJlaestras por concurso extraordz'nm'io 
Ú oposícz'on. 

Conforme lÍ la Real órden de 10 de Agosto de 1858, han de pro
veerse por concurso extmordina1'io en los Maestros y Maestras com
prendidos en el arto 7. o de la misma, y á falta de estos por oposi
cíon, las Escuelas vacantes en los pueblos siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real.~La Escuela de Almodóvar del Campo, 
dotada con el sueldo anual de 440 escudos. . 

Provincia de Cuenca.-La Escuela de p:irvulos de Ruete, dotada 
con el sueldo anual de 550 escudos. 

Provincia de Segovía. - La Escuela de párvulos, de nueva crea
ción, de Turégano, dotada con el sueldo anual de 380 escudos. 

La de igual clase, tambien de nueva creacion, de Carbonero el 
Mayor, con el de 370. 

Provincia de Toledo.-La plaza de Auxiliar de la Escuela prác
tica de la Normal de Toledo, dotada con el sueldo anual de 325 
escudos. 

ESCUELAS DE NIÑAS • 

• Provincia de Ci1ulacl-Beal.-La plaza de Auxiliar de la Escuela 
elemental de Valdepeñas, dotada conel sueldo anual de 220 escudos. 

La Escuela de VilIamayor de Calatrava con el de 220. 
Provincia de Cuenca.-La Escuela de Cañete, dotada con el suel

do anual de 220 escudos. 
Provincia de Toledo. -La Escuela de La Estrella, dotada. con el 

sueldo anual de 220 escudos. 
Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la provincia de Ciu

dad.:.;Real', se celebrarán en Junio y Diciembre; laS' de 'Cuenca, 
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Gunflalajara :y"Foledo. en ']!1nero.y.T ulio; las: de: Madri.d en MaNlo y 
NovIembre; las de Segoviu. en .Marzo y Setieml:!re; 

Además del sueldo, los Mae"tros .y Maestras: disfrutarán.<;asa 
gratuita y las retribuciones .. de los niños y niñas qne. puedan pa
gar:as. 

Los aspirantes dirigirán las instancias .es<;ritus de. su puño y 
con documentos (de que han de acompañar copia literal) al señor. 
Gol ernador J>residentede la .Tunta de. Instruccion pública de la 
res]Jectiva provincia, la cual.elevará á este Rectorado las solicitu
des originales y la propuesta para las Escuelas que se hayan de 
cOllI"rir por oposicion concluidos los ejercicios, y para las de.con
curso extrilordinario en cuanto trascurruun mes.liesdequeel·Boletin 
oficial inserte este anuncio. 

Los aspirantes áatgunas dehls Escuelasmeneionadas· en este 
edicto, que hayan sido comprendidas enel de1 mes .anterior, únir
camente podrán optar á ellas en el caso de que á ·la"Jfecha en quE\. 
pre'lenten SU8 solicitudes á la respectivaJ unta provincial, conti
núen vacantes y no se haya remitido al Reetórado la propuesta 
para supro.vision. . 

:.vIadrid2 ÜeJuliode1866.~EIRector, .Tuan Manuel Montalban. 
(B. O.de 15 de hilio.) 

Plazas de lIaes/ros y lJfaeslJ'as por concurso,. 

ConfQrme·á la Real órden de 10 de:. Agosto de 1858; han de 
proveerse por concurso en los. Maestros yMaestrascomprendid08 
en el art 185 d.e la ley de Instruccion pública;las Escuelas dota
das con el sUElldo anual de 250 á 299 escudos 900 milésimas para 
;\laestros ,y 166 escudos .600 milésimas á 19gescudos90útnilési.J 
mas para Maestras; y en los que c3reeiendo de· dicho· titulo acre .... 
diten su aptitud y moralidad, al tenor d~l arto 181, las Escuelas 
incompletas de sueldos inferiores- á ¡los mencionados; 

Las de una y otra clase que resultan vacantes 80nla8 siguientes: 

ESCUELAS. DE NIÑOS. 

Provincia de üudad-Real.-Lns Escuelas de San Lorenzo y Vi
llar del Pozo, dotadas con el sueldo anual de 250 escudos; 

Las plazas de Auxiliar de las de superior de Alcázar, Almodó
var del Campo, Daimiel, IIel"encia J" elemental de Valdepeñas, 
Con el de 220 cada una. 
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La Escuela de Puebla de Don Hodrigo , con el de 200. 
La de Retue\·ta, con el de 150. 
La de Tirteafuera~ con el de 150. 
Las plazas de Auxiliar de la elemental de Malagon y superior 

ue Manzanares con el de 146. 
La de igual clase de la elemental de Viso del Marqués, con el 

de 127,700. 
La de igual clase de la de Torralba de Calatrava, con el de 120. 
L9;s de igual clase de la elemental de Manzanares y Moral de 

Calatrava, con el de pO. 
La Escuela de Veredas, con el de 100. 
La plaza de Auxiliar de nueva creacion de Piedrabuena, con 

el de 80. 
Provincia de Cuenca. -Las Escuelas de Casas de F~rnando Alon

so y Fuentespino de Moya, dotadas con el sueldo anual de 250 
escudos cada Una. 

La plaza de Auxiliar de la Mota del Cuervo, con el de 220. 
La Escuela de Zarzuela, con el de 200. 
La plaza de Auxiliar de la de Huete, con el de 187,500. 
Las Escuelas de Uña y Valhermoso, con el de 125. 
Las de Culebras, Fuentescusa, Pozuelo, Rada' de Haro, Ru

bielos Altos, Sotoca, Tobar, Valparaiso de Arriba y Villalva de 
la Sierra, con el de 125. 

Las de Algarra, Arnndilla, Bascllñana, Buenache-Sierra, Ca
sas de Roldan, Casas de Santa Cruz, Collados, Cueva del Hierro, 
Fuentes-buenas, Fuentes-claras, Huerquina, Yen seda , Laguna 
del Marquesado, Laguna Seca, Masegosa, Pajaron, Pedro Iz
quierdo, Piqueras. Ribatajadilla, Santa Maria del Val; Solera, 
Torrubia del Castillo, Valdecolmenas de Arriba, Valdemorillo, 
Valtablado de Beteta, con el de 100. 

Provincia de Guadalaj{lra.-La Escuela, de Romancos, dotada 
con el sueldo anual de 250 escudos. 

Las de Condemios de Arriba, Olivar y las Inviernas, con el 
de 200. 

La de Galápagos, con el de 180. 
La de Yebes , con el de 161. 
La de Terzaga, con el de 142. 
Las de Paredes y Villa res , con el de 140. 
La de Hombrados, con el de 122. 
La. de Huertapelayo , con el <le 120. 
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Las de Olmeda de Cobeta, Semillas y Tortuel'o, con., el de 110. 
Las de Hontanares, VarguiHas y Zorita de los Canes, eón el 

de 108. . 
La de Alique, con el de 102. 
Las de Algar y Negredo, con el de 100. 
La de Rata, con el de 93. ' . 
La de Guijosa, con el de 84. 
La de Jocar , con el de 82,500. 
La de Villanueva de la Torre, con el de 80. 
La de Valderrebollo, con el de 78. 
La de Vi1lacorza, con el de 74; 
Las de Almunia y Valdeaveruelo, con el de 72. 
La de Ftaguas, con el de 58,500. 
La de Torete, con el de 52. 
La de la Loma, con el de 50,500. 
La de Tobes, con el de 49,J>00. 
La de la Barbolla, con el de 31. 
Provincia de Madrid.-La Escuela de Patones, dotada. con el 

sueldo anual de 180 escudos. 
Las de Boalo y Santa Maria de la Alameda , c~m el de 150. 
La de Quij oma, con el de 140,600. 
La de Anchuelo, con el de .110. 
Las de Fresnedillas y Madarcos, con el de 100. 
Provincia de Segovia . .,-La Escuela de Espirdo, dotada con el 

sueldo anual de 192 escudos. 
La de Montejo de Serrezuela, con el de 140. 
Las de Adrada de Viron, Ta1)anera, La Luenga, La Lastrilla., 

Linares, Olmo, Santo venia , Torredondo, Villa verde de Montejo 
y Villacorta , con el de 110. . 

Provincia de Toledo.-La Escuela de Arcicollar, dotada con el 
sueldo anual de 125 escudos. 

Las de Casar de Talavera y Oreja, con el de 110. 
Las de Buenas Bodas, Mina, Palomeque y Ventas de San Ju-

Han, con el de 100.' . 
La de San Pedro de la Mata, con el de 80. 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Reat.-Las Escuelas de Horcajo de los MOtl~ 
tes y Retamoso, dotadas con el sueldo anual de 166 escudos 600 
m~dmu. . 
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La plaza de Auxiliar de Almodóvar, y las EScuelas de lid.h-
iíaday Santa Cruz de 10sCáiíamos, con el de 133,300. 

La Escuela de Valdemanco, con el de 114,700. 
La plaza de Auxiliar de Moral de Calatrava , con el de 1 tOo 
La Escuela de Retuerta, con el de 100. 
La ,de Aldea de San Benito, con el de 70. 
La de Villar del Pozo, con el de 66,700. 
Provincia de Cucllca.-Las Escuelas de Hinojosa, Majadas y 

Zafradilla, dotadas con el sueldo anual de 166 escudos 1600 milé
simas. 

La plaza de Auxiliar de la de Tarancon, con el de 150. 
La de igual clase de Mota del Cuervo, con el de 146,700. 
La de igual clase de la Escuela pública de niñas de Cuenca, de 

la fundacion del Rdo. Sr. Palafóx, con 250 milésimas de escudo 
diarias. 

La Escuela de Poyatos, con el de 90 escudos anuales. 
La plaza de Auxiliar de la de Huete , con el de 75. 
Provincia de Guadalajara.-Las Escuelas de Aldolea del Pinar y 

Algora, dotadas con el sueldo anual de 166 escudos 700 milésimas. 
Provincia ele lIJaclricl.-La Escuela del Colmenar de Arroyo, do

tada con el sueldo anual de 182 escudos 500 milésim'ás. 
La de Orusco y plaza de Auxiliar de la de Pinto , con el 

de 166,600. 
La plaza de Auxiliar de la de Alcalá, con el de 146,400. 

Provincia deSegovin.-Las Escuelas de Aldelrorno, Aldealuenga 
de Pedraza, Arcones, Cuevas de Provanco, Navafria, Santo Tc.mé 
del Puerto y Urueñas, dotadas con el sueldo anual de 166 escu
llos 600 milésimas. 

La plaza de Auxiliar de la de San lldefonso, con el de 146. 

Pruvillcia de Tolcdo.-Las Escuelas de Torrecilla y Robledo del 
Mazo, dotadas con el sueldo anual de 166 escudos 700 milésimas. 

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfrutarán casa 
gratuita y las retribuciones de los niños y niñas que puedan pa
garlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes eséritas de su puño y 
con documentos (de que han de acompañar copia lit()ral) al señor 
Gobernador Presidente de la Junta de Instruccion pública de la 
respectiva provincia, la cual elevará á este Rectorado con su 111'0-
puesta las instancias originales que le hayan sido presentadas en 
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el término de un mes, contado desde el dia en que se inserte ~ste 
anuncio en el Boletin oficial. 

Los que soliciten algunas de las Escuelas mencionadas en este 
edicto, que hayan sido comprendidas en el del mes anterior, úni
camente podrán optar á ellas en el caso de que á la fecha en que 
presenten sus instancias á la respeetiva Junta provincial, conti
núen vacantes. y no se paya remitido al Rectorado la. pr.opuesta 
para su provision. . 

Madrid 5 de Julio de 1866.-El Rector,Juan Manuel Montalban, 
(B. O. de 17 de Julio;) 

Hlull de Vacas. 

Toledo ......... 

Idem ......... . 

Ocuña ........ . 

Idem ........ .. 

Tolanés ....... 

Torrecilla .... , 

Oropesa ...... . 

Lagartera ..... 

Pelahustan .... 

• 
NO~1BRAMIENTOS DE MAESTROS. 

D. Benito. Gomez y Lopez, con 100 escudos de sueldo. 
autorizado conforme al arto 181 de la ley. En.50 
de M;ryo. 

D , Juan Botella y Gamarra, con 1)qOescuqos, l1om
brado pOI' permuta: para la Escuela de la Casa-asilo, 
En 7 de Junio. .. . . . 

D. AlejandroLain y Martin, con igual sueldo, par~ la 
Escuela del tercer distrito, por permuta. En la ex~ 
presada fecha. 

D. Ricardo Sanz y Berm~jo, con 440 escudos, pOI' 
concurso, para la Escuela vacante por jubilacion del 
que IJi servia. En 10 de Julio. 

D. Saturnino Andrés y Cal'rasco, con igual sueldo, ppr 
concurso, para la vacante. por traslacíon del que la 
desempeñaba. En 10 de Julio. 

D. Juan Luis Sanchez y Gomez, con 225 escudos, 
nombrado en propiedad, por haber obtenido el ti':' 
tulo profesional, despues de servir interinamente la 
misma Escuela desde el 1) de Noviembre de 1857. 
En 16 de Julio. 

DE MAESTRAS. 

Doña Dominga Lopez Moreno, con f66 escudos, 700 
milési.rrJas, por concurso. En 24 de Mayo. 

. Doña Ramona Calleja y Ramos, con 220 escudos. por 
permuta. 'En 25 de Junio. 

Doña Jusefa Parro y.Femandez, con igual sueldo, por 
. penllúta. En la expresada fecha. 
Doña Santa Martin Duque y Ruiz, con 166 escudos 

700 milésimas, por concurso. En 25 de Jnnio. 
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Casasb.uenas... Doña Dominga Lopo7. Moreno, con 166 eséudos, 700 
milésimas, pOI' t.raslacion de la Escuela de TOl'l'eci
\la. El' 25 de Junio . 

• 
CORRESPONDENCIA. 

Sr. D. J. G., de B.-Gestionaremos cuanto podamos para que 
usted consiga lo quy tan justamente reclama. No Creemos por hoy 
conveniente lo que V. desea sobre la publicacion de su carta, 
porque daria peor resultado; y nos consta que no hay una marca
da apatía, antes bien se vislurIl bra la mejor voluntad, y solo basta 
una excitacion particular y en términos suaves. 

Sra. Doña P. G. S., de A. de B.-Debe V. acúdir á la Junta 
provincial con una exposicion, haciendo ver el motivo que haya 
podido tener el Alcalde paro obligarla á la devolucion de los fon
dos del material, estando aprobado y remitido el- presupuesto en 
tiempo oportuno ,. y cuando durante el período de ampliacion pu
diera!:! invertirse aquellos. 

Sra. Doña P. D. D., de C. de E.-La compensacion de retribu
ciones ha de hacerse prévio mútuo convenio con el Ayuntamiento. 
No comprendemos qué causa pueda haber para que no sea tam-

~
ien gratuita la enseñanza para las niñas en esa localidad. Hágalo 
sted presente á la Autoridad local, y si no surtiere efecto su pe

ticion, acuda á la Junta provincial, que no dudamos adoptará, 
oyendo al Ayuntamiento, la resolucion que mejor convenga á los 
interes de la enseñanza .. 

Sr, D. J. G. A., de M.-Segun nos han manifeshrlo, nose ha 
recibido en la Secretaría de la Junta para informe la solicitud de 
que V. nos habla. 

Sr. D. J. G.; de T.-Sin oponerse abiertamente á las disposi
ciones de la Junta local, debe V. cumplir lo prevenido por la 
provincial en sus últimas circulares, porque de otro modo será 
muy probable que se devuelva el presupuesto para que se rehaga, 
á no ser que en vista de consulta, que debiera hacer el Alcal(le, 
se resuelva otra cosa en contrario por medial' motivos especia.es 
y bien justificados. 

Admioi~trador y e'litor responsable, D. SEVERI~NO LOPEZ FANDO. 

TOLEDO , 18!i6.-Imprenta y librería de FANDO E HIJO, 
calle del Comercio, núm. 31. 


